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1. OBJETO: Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y orientar la Formación Profesional Integral, que 
programe el centro de formación en sus diferentes niveles y modalidades, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente. Área Temática Idiomas en el programa de formación virtual. 
 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 
El objeto contractual, se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios:  
 

Clasificación 
UNSPSC Segmento Familia Clase 

Grupo [F] 
Servicios 

[86] Servicios Educativos y de Formación [8610] Formación 
Profesional 

[861018] Entrenamiento en servicio 
y desarrollo de mano de obra. 

3. ASPECTOS GENERALES 
 
3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 
 

SECTOR ECONÓMICO 
Sector terciario o de servicios 
Servicios profesionales independientes 

 
3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 
 
En el mercado colombiano existen múltiples profesionales en diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo 
objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 
 

                Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende satisfacer, se ha determinado que la persona 
a contratar debe ser: Opción No.1: Título profesional universitario en cualquier núcleo básico de conocimiento. Nivel de dominio de 
lengua a impartir Nivel de lengua certificado de mínimo B2 de acuerdo con el MCER en cada una de las cuatro (4) habilidades de dominio 
de lengua (Comprensión oral, Comprensión escrita, Producción oral, Producción escrita). El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA acepta 
para la contratación de instructores de lenguas los exámenes internacionales enlistados en la Resolución 12730 del 28 de junio de 2017 
del MEN con una vigencia máxima de 2 años. No se aceptan aquellos exámenes catalogados en esta Resolución como “Clasificación 
(Placement)”, “Niños de 7 a 12 años (Young Learners)” y “Jóvenes (Teenagers)”). Opción No.2: Título tecnólogo en cualquier núcleo 
básico de conocimiento. Nivel de dominio de lengua a impartir: Nivel de lengua certificado de mínimo B2 de acuerdo con el MCER en 
cada una de las cuatro (4) habilidades de dominio de lengua (Comprensión oral, Comprensión escrita, Producción oral, Producción 
escrita). El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA acepta para la contratación de instructores de lenguas los exámenes internacionales 
enlistados en la Resolución 12730 del 28 de junio de 2017 del MEN con una vigencia máxima de 2 años. No se aceptan aquellos exámenes 
catalogados en esta Resolución como “Clasificación (Placement)”, “Niños de 7 a 12 años (Young Learners)” y “Jóvenes (Teenagers)”). Con  
especialización en el área del programa de formación a contratar o Tecnólogo con experiencia laboral de 12 meses. Experiencia 
Relacionada: Opción No.1: Veinticuatro (24) meses de experiencia en la instrucción y/o docencia Virtual de la lengua o lenguas a impartir. 
Opción No.2: Treinta y seis (36) meses de experiencia en la instrucción y/o docencia Virtual de la lengua o lenguas a impartir. 

 
3.3 ESTUDIO DE LA DEMANDA 
 
Para el presente contrato se tuvo como referente los procesos contractuales de objetos similares en las vigencias 2017, 2018 y 2019. Por 
lo tanto, en las vigencias mencionadas se contrataron profesionales y/o tecnólogos de acuerdo con la tabla de honorarios establecida en 
los lineamientos del Plan de Acción 2020 – Tarifas de Contratación de Instructores. 
 
El histórico señalado demuestra que la entidad contrato estos servicios por los siguientes valores promedio: 
 

Año 2017 Año 2018 Año 2019
$ 3’459.168 $ 3’566.152 $ 3’676.446

En este sentido se deja evidencia que el perfil descrito en los estudios previos, así como el valor mensual de honorarios responde a la 
dinámica de la demanda que se ha generado en la entidad en los últimos años. 
 
 
Se expide en el Municipio de Chía, Cundinamarca a los veintiocho (28) días del mes de octubre de 2020. 
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